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Sexto.—Una vez efectuada la colocación de la emisión que se autoriza

deberá el Cabildo Insular de Gran Canaria comunicar a este Centro el

importe total suscrito.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.—La Directora General, Silvia López

Ribas.

19332 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de Loterías y
Apuestas del Estado, declarando nulos y sin valor los bille-
tes de la Lotería Nacional, correspondientes al sorteo núme-
ro 92 de 13 de noviembre de 2004.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacio-

nados, correspondientes al sorteo número 92 de 13 de noviembre de 2004,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General

de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,

de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

Clave Número Serie Billetes

03.065.0014 00.849 1.a a 3.a 3

03.065.0014 86.673 1.a a 3.a 3

13.005.0001 24.513 7.a 1

Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per-

tinentes.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.—El Director general, Jesús Vicente

Evangelio Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

19333 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena
dar publicidad al Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de
Cataluña, para gastos de gestión y de equipamiento e
infraestructuras, en el Centro Especializado de Tecnifica-
ción Deportiva de Tenis, en Cornellá de Llobregat.

Suscrito con fecha 16 de junio de 2004, Convenio de colaboración en-

tre el Consejo Superior de Deportes y la Generalitat de Cataluña, para

gastos de gestión y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro Espe-

cializado de Tecnificación Deportiva de Tenis, en Cornellá de Llobregat

(Barcelona),

Esta Secretaria de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-

te, en cumplimiento de la normativa vigente, ha dispuesto que se publique

en el Boletín Oficial del Estado el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de octubre de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR
DE DEPORTES Y LA GENERALITAT DE CATALUÑA, PARA GASTOS
DE GESTIÓN Y DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS, EN EL
CENTRO ESPECIALIZADO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE

TENIS, EN CORNELLÁ DE LLOBREGAT (BARCELONA)

En Madrid, a 16 de junio de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de

Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, interviene en nombre

y representación del citado organismo, de acuerdo con el Real Decre-

to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del

Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Sr. D. Rafael Niubò i Baqué, Secretario General del

Deporte de la Generalitat de Cataluña y Presidente del Consell Català

de l’Esport, interviene en nombre y representación del citado organismo,

de acuerdo con el Texto Redundido de la Ley Catalana del Deporte, apro-

bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 31 de julio y el Decreto catalán

35/2001, de 23 de enero, sobre los órganos rectores y el funcionamiento

del Consell Català de l’Esport.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legi-

timados para la firma del presente convenio,

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnificación

que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos, unas bases científicas

y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de un

contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportistas,

así como de instalaciones y medios técnicos, científicos, pedagógicos y,

en particular, de aquellas condiciones que inciden en la mejora de las

prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas

materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito

estatal o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado

y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas com-

petencias, con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación

interadministrativa y, con ello, una mayor eficacia en la utilización conjunta

de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los

órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el Artículo 6, apar-

tado 1, de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de

interés para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el

desarrollo deportivo por el estímulo que supone para el fomento del deporte

de base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación,

y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones

deportivas oficiales de carácter internacional». Y, en su apartado 2: «La

Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades

Autónomas, cuando proceda, procurará los medios necesarios para la pre-

paración técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas de alto

nivel, así como su incorporación al sistema educativo y su plena integración

social y profesional»

III. A su vez, la Comunidad Autónoma de Cataluña ostenta compe-

tencia exclusiva en materia de deporte, de acuerdo con el artículo 9.29

del Estatuto de Autonomía de Cataluña. En tal sentido, el Texto Refundido

de la Ley Catalana del Deporte aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,

de 31 de julio, dispone, según el artículo 3.2.h), que uno de los principios

rectores que rige la política deportiva de la Generalitat de Cataluña es

el promover y planificar el deporte de competición y de alto nivel en

colaboración con las federaciones deportivas y otras autoridades compe-

tentes en la materia, velando para que se practique conforme con los

principios del movimiento olímpico. También, el artículo 47.1 del citado

Texto Refundido de la Ley Catalana del Deporte dispone que la admi-

nistración deportiva de la Generalitat de Cataluña tiene por objetivo, en

el campo del deporte de élite y de alto nivel, impulsar, planificar, realizar

el seguimiento y, en su caso, gestionar la formación integral y la continua

mejora deportiva de los deportistas seleccionados. Dicha función la realiza

directamente en sus centros de tecnificación y de alto rendimiento, y tam-

bién mediante el asesoramiento y las ayudas a federaciones y otras enti-

dades deportivas, y el establecimiento del régimen de colaboración con

los correspondientes organismos deportivos, sea cual fuera su ámbito terri-

torial.

IV. De acuerdo con la Base Sexta, punto séptimo, de la Orden de 23

de enero de 1998 (B.O.E. de 29 de enero de 1998) reguladora de la concesión

de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo

Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas los Centros de Alto Ren-

dimiento o de Tecnificación Deportiva cuya titularidad o gestión corres-

ponda a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u otras Enti-

dades Públicas, que se encuentren clasificados como tales por el Consejo


